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AVISOS 

RELACIONES EXTERIORES 

TRATADO 
de A mistad, Comercio y Navegación celebra· 

do entre los aobienwl' de la República de 
Honduras y la Gran R1·etaña. 

ción de cada uno de loa dos países sean pues· 
tos, en todos respectos, por el otro, bajo el 
pie de la nación más favorecida. 

ARTfCULO II 

Los productos y manufacturas y los géne· 
neros procedentes de los dominios y posesio
nes de Su Majestad Británica importados en 
Honduras, y los produdos y manufacturas y 
géneros procedentes de Honduras importa· 
dos an los dominios y posesiones de Su M a· 
jestad Británica, bien se destinan _al consu· 
mo, el depósito, la reexportación 6 el tránsi· 
to, serán tratados de la misma manera, y so· 
bre todo no serán sujetos ;\ otros ó más ele· 
vados derechos, bien sean éstos generales, 
municipales o locales, que los productos, ma· 
nufaeturaa y géneros de cualquier tercer país 
mas favorecido en este reapecto. Ningún 
otro ni más altos derechos se impondrán en 
Honduras á la exportación de cualesquiera 
géueros a los dominios y posesiones de Su 
Maje;;tad Británica 6 en los dominios y poae· 
siones de Su .Majestad Británica á la expor 
tacióu de cualesquiera géneros á Honduras, 
que los que impongan á la exportación de loe 
mismos géneros á cualquier tercer país más 
favorecido en este respecto. 

Ninguna de lae Partes Contratantes esta· 
Su Majestad la Reina del Reino U nido de blecerá prohibición de importaciones, expor· 

la Oran Rretana (.. Irlanda, Emperatriz de t~ción ó trán;;ito contra la otra, que no sea 
la India, v S·.I E.tcP.lencia el Presidente de la aplicable, bajo las mismas circunstancias, á 
República rle Honduras, deseando mantener cualquit>r tereer país más favoreciuo en este 
1 estrechar las relaciones amistosas que exis- respecto. 
ten al presente entre ellos, y de promover el 
trato comercial entre Jos Llominios de !;u De la misma manera en todo lo relativo á 
Majestad Británica y los territorios de la Re derechos locales, form'llidaries de aduanas, 
pública, han resuelto concluir ua TntHdo de corretaje, muestras introducidas por loa via· 
Amista•i, Uomercio v Naveg'lci6n, y hao jeroa comerciales y todas las otras materias 
nombrado por sus J'ler.ipotenciarios, !\saber: concernientes al trlltico, los súbditos bri.táni· 

. . . . cosen Honduras y los ciudndanoa hondura-
Su MaJe,.tad la ~~:ma rlel Kemo Umd? de nos en los dominios y posesiones rle Su Ma· 

la O~au Bretana ~ Ir_landa,_ J_ames P!a•ster jestad Británica, disfrutarán el trato de la 
Har.mii-C_astrell, E~q~•:e, Mm1.stro Res1dente nación más favorecida. 
de l':iu MaJestad BntllUH'a y Consul General . 

. . camb10s en las leyee, tanfas 6 reglamentos 
en Ja República de Ilonrluras. l En. el caso de qut:' se !enfiquen algunos 

y .su. Excelencul el sefl~r Pr('s!den_te de la de Aduanas de Honduras, Re dari uoticia su· 
Repubhca de II~n~nras, Su Etcf'lell~Ja senor ficiente para que los súbditos británicos pne· 
Docto~ do~ Jero_m_mo Zela~a, Euv!ad_o Ex oian tomar las medidas necesarias para hacer 
traordmano y Mtm<~tro Pleml'otenctano, frente á ellas. 

Quienes, despul·~ de haberse comunicado 
mutuamell te sus reí![H•l'ti vos plenos poderes y 
enoontrándolos en buena y debida forma, 
han aceptado y r.umitirlo los artículos si· 
guient~s: 

ARTÍCL'LO I 
Las Altas Partt>s Contratantes con"i('uen 

en qtw el! toda¡¡ l11s materias rd11tivas al co 
mercio y la navegadón, cualquier rrivilegio, 
favor ó ÍlllllltiiÍ<Ia•l I]Ue una dtl las Partes 
Contratan tes haya concedido o con celia en 
adelante ll. los súb,Jito8 ó ciudadanos de cnal-
9oiera otro Esta1lo, ~e hatá inmediata é 
tnconuicionalmente exten~ivo á loa súbditos 
e\ ciudtldanos de la otra Psrte Contratante, 
poes es su iuteución que el trafico y navega· 

ARTÍCULO III 

Los buques británicos y ~u~ cargamentos 
en IIondurHS, y los buques honclurellos y sus 
cargamentos en los rlominios y posesiones de 
Ru l\fajest11tl Británic11, cualquiera que st>a sn 
procerlencia y cualqniera. qul! sea el lugar de 
su ori¡rt>n 6 el destino de sus cargameutos, 
serán trata•l•·s e11 todos respectos como bu
qtws nacion11.les y sus cargamentos. 

La precedente estipulación es aplicable al 
tr11to local, derechos, impuestos de puerto, 
fontleadero, dársenas, rat!!ls, puertos y ríos 
rle los dos países, pilotaje y, 1'11 general, á to· 
das las materias concernientes á la navega-
ción. 

Cada favor 6 exención en estos respectos, 
6 cualquiera otro privilegio en materias de 
navegación que cualquiera de las Partes 
Contratantes conceda á una tercera potencia, 
se hara inmediata é incondicionalmente ex· 
tensivo a la otra Parte. 

Todos loa buques que según la ley brita
nica son tenidos por buques británicos, y to
dos loa buqnes que según la ley de Hondu
ras ao11 tenidos por buques hondurenos, se
rán, para loa efectos de este Tratado, consi
derados, respectivamente, buques británicoa 
ú hondurenos. 

ARTÍC"CLO IV 

Lea será permitido {\ los súbditos ó ciuda
danos de cada una de las Partes Contratantes 
á residir permanente ó temporalmente en loa 
dominios 6 posesiones de la otra, y á ocupar 
y alquilar casas y almacenes destinsdos al co
mercio, bien sea por mayor ó por menor. Ea· 
taráo en plena libertad de ejercer derechor. 
civiles y, por consiguiente, de adquirir, gozar 
y disponer de todo género de proJ¡iedad mue
ble é inmueble. Podrán adquitir y trasmitir 
los mismos á otros, por compra, venta, dona
ción, cambio, casamiento, testamento, suce
sión ab inteatato y de cualquier otro modo, 
bajo las mismas condiciones que lo11 naturales 
del país. Sus herederos y representantes le
gales podrán sucederlos y tomar posesión de 
ellos, bien en persona ó por procuración, de 
la misma manera y con las mismas formas 
legales que los naturales del país. 

E11 ninguno de estos respectos pagarán so· 
bre el \"alor de la propiedad ningun otro ni 
más altoR impuestos, derechos ó recargo que 
los pagables pN los naturales del país. En 
cad'l caso, á los súbditos ó ciudadanos de las 
Partes Contratantes lea será permitido expor
tar sus bienes, 6 sus productos si son vendi· 
dos, libremente y sin que sean sujetos á pa
gar derechos tle exportació11 diferentes de loa 
que bajtl ignal~>s circunstancias estén sujetos 
á pagal" los n11turales del país. 

ARTÍCULO V 
L~l! habitaciones, fá briea~, depósitos y al

macenes ele los súbditos ó ciutiadanos de cada. 
una tle las Partes Contratttntes en los domi
nios 7 posesiones de la otra, y todos los edifi
cios y sitios ¡•ertenecieutes 1\ ellos, destiuados 
á re~:~i1lencia ó comercio, serán respet11doa. 
Excepto bajo las courliciones y con IRs for
mas pre~cri tas por las leyes para los natn ralee 
del país. no serA permitido proceder á hacer 
registro~ ó \"Ísitrts domiciliaritts l'U tal(-B ha· 
bi tacioiH•s, e•l i tkios ó si ti os, ni ex ami uar ó 
inspeccionar libro~, pnpeles ó cuentas. 

Los súbrlitog o ciudatianos da cada una de 
las dos PMtt's Contrntallt(•s en loa dominios 
J po~PRiOilt'S tle )a otra tendrán Jibre acceSO a 
los Tribunales d .. J uaticia para la prosecn· 
ción y defensa Lle sus derechos, sin más con· 
diciones, restriccione.s 6 contribuciones qu& 
las impneotas á los súbditos 6 ciudadanos na· 
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1 
torales, y como ellos tl'ltrlrán libertad rle em Partes Contratantes sin última voluntad ó 
plear, en todos lo11 casotl, Abogados, procu.r~- testamento, en loa rlominios t poseRiones •le 
dores ó agentt<s rle entre las personas adm1t1· la otra Parte Contratante, el Cónsul Gene
das. s~:>gún l11s ley~:>s riel país, á. ~:>jercer t>Bt'lR ral, Cónsul ó Vicecónsul de la naeión i que 
profesiones. pertenezca el finado, ó en su au~encia el re· 

ARTTCL'LU YI 
Los s6b<1itoa ó cíurlKdanos de cada una rle 

las Ptutes Contratantes en los dominios y po 
seeiones ele la otra, estluftn exentos de aloja
miento y de todo servicio militar forzoso, 
bien sea c>n el ejército, bien en la marina ó 
t>n la guardia ó milicia nacional. De la mis· 
ma manera estarán exentos de toda contribu
ción pecuniaria ó en especie, impuesta como 
compensación por alojamiento ó servicio per· 
¡:oual. y finalmente de empr~stitoe forzosos y 
exacciones y requisiciones militares de cual
quier género que sean. 

ARTÍCULO VII 
Los súbditos o ciudadano~ de cualquiera 

de las dos Partes Contratantes residentes en 
los dominios y posesiones de la otra, disfruta
rán, respecto de sus casas, personas "/ bienes, 
)a protección del Gobierno e~ la. mu~.m~ ple
na y amplia manera qne loa snbd1tos o ctuda
danos natu raJes. 

Del mismo modo los súbditos ó ciudadanos 
de cada Parte Contratante gozaran en los 
dominioil y poeesione11 de la otra libertad pie· 
na de conciencia, y no serán molestados por 
I!US creencias religiosas; y aquellos de estos 
sóbditos 6 ciudadanos que mueran en los te
rritorios de la otra PBrte serán enterrados en 
los c>..ementerios públicos ó en lugares desti 
nados á este objeto, con el decoro y respeto 
debidos. 

Loe súbditos de Su Majestad Británica re· 
sidentes en Jos territorios de la República de 
Honduras tendrán libertad para ejercer en 
privado y en sos propias moradas, ó en las 
habitaciones y oficinas del Min.istro, los. Có~
sules 6 Vicecónsules de Su MaJestad BntanJ
ca, ó en cualquier ~dificio p~blico dee~i~ado 
á este objeto, sus ntoa rehg1osos, serviCIOS y 
culto, y para reunirse en ellos. con este pro· 
pósito sin .moles~ia 6 impedunen~o. Las 
mismas est1pulactones serán cumphdas con 
respecto á Jos ciudadanos de la República de 
Honduras en los territori()B de Su Majestad 
Británica. 

ARTÍCULO VIII 

Los súbditos ó ciudadano~ de cada una de 
las Partes Contratantes tendrán en los domi
nios y posesiones de lh otra los mismos dere
<>Jtos que lo11 naturales, ó que los súbditos 6 
c1udadanos de la nación más favorerida, en 
lo referente á patentes para invenciones, 
marcas de fábrica y disenos, así como para la 
protección de la propiedad industrial, por 
tanto que las formalidades prescritas por las 
leyes sean cumplidas. 

ARTÍCULO IX 
Cada una de las Partes Contratantes podrá 

nombrar Cónsules Generalee, Cónsules, Vice 
cónsules Procónsules y Agentes Consulares 
que residan respectiva m en te en las ciudades 
ó puertos tle Jos dominioe y po~esio~es de la 
otra potencia. Pero estoR func1onanos con 
solares no empezaran á ejercer sus funciones 
hastll d~>,spués de habQI' sido aprobados y a•l 
mitidos en lll forma wmal por el Gobierno 
cerca •1el cual han si•lo ~u viados. Didw;, 
funcionarios ejercerri.n tor!as las funciones'! 
disfrutaran todos los privilegios, exenciones 
é inmunidades concedi•las ó que se concedie· 
ren en Jo fu tu ro á los fu 11 ciouario3 con;IU lares 
de la nación mas favorecida. 

AliTlCULO X 
En la evt!ntualidad de que muera algún 

eúbdito ó ciudadano de cualquiera de las dos 

presentante riel funcionario consolar, puede 
hacerse cargo, hasta donde las leyes de cada 
pala permitan, de los bienes que baya dejado 
el finado para beneficio de sus represental:!tes 
legales, hasta qne sea nombr11do ejecutor ó 
administrador. 

ARTÍCULO XI 
Lot! CónsulE-s Generale'J, C6nsules, Vice· 

cónaules y Agentes Consulares de cada una 
de las Partes Contratantes residentes en los 
dominios y posesiones de la. otra., recibiran 
de las autorirJades locales la ayuda que per
mita la ley para recobrar los desertores de 
los buques de sus respectivos países. 

ARTÍCULO XII 
Cualquier buque de guerra ó mercante de 

una de laa Partes Col!tratantes que te vea 
obligado, á caul'a del mal tiempo 6 por acci
dente, á guarecerse en un puerto de la otra, 
tendrá libertad para hacer reparaciones en 
él, procurarse las provisiones neces"riaa y 
continuar su viaje, ain pagar más derechos 
que aquellos que serían pagables en caso se
mejante por nn buque nacional. Pero en caso 
de que el Capitán del buque mercante se vea 
en la necesidad de disponer de un11 parte de 
sua mercancías para pagar sus gastos, estará 
obligado á conformarse a Jos reglamentlls y 
tarifas del lugar á que haya arribado. 

Si cualquier buque <le guerra 6 mercante 
de una de las P~Artes Contratantes encallase 
6 naufragase en el territorio de la otra, tal 
buque y todas sus partes y todos los muebles 
y aparejos á él pertenecientes, y todos los 
géneros y mercancias salvadas del mismo, in· 
cluso cualquiera que haya sido arrojada del 
buque, 6 aus productos en caso de ser vendi
das, asi como lol! papelea hallados á bordo 
del bnque encallado ó naufrago, serán en
tregados á l0s propietarios 6 sus agentes cuan· 
do sean reclamados por ellos. Si lo!! propie· 
tarios ó agentes no se hallan sobre el terreno, 
aerán entregados los mismos al Cónsul Gene
rsl, Cónsul, Vicecónaul ó Agente Consular 
británir.o ú hondureno en cuyo distrito baya 
tenido lugar el encallamiento 6 naufragio, si 
son reclamados por él dentro del término 
fijado por las leyea del país; y tales Cónsules 
propietarios, 6 agentes pagarán solamente 
loa gastos incurridos en la conservación de la 
propiedad, junto con el salvamento ú otros 
gastos que habrían sido pagables ea el caso 
análogo del naufragio de un buque nacional. 

Loa géneros y ll\s mercancías salvadas del 
naufragio estarán exentos de toJos dere· 
chos de aduanas, á n.enos que no sean des· 
pachados para el consumo, en cuyo caso pa.· 
garán la misma prorrata de derecho'\ que si 
hubiesen sido importados en un buque na
cional. 

En el caso de que un buque, bien se vea 
obli"ado á arribKr á causa <lel mal tiempo, 
enc;lle ó naufra~ue, los respectivos Cúueules 
Generales, Cónsulc>s, Vicecónsules y A~entPs 
Consulares, estarán autorizados para inter
~enir, ;;j el dueno ó Capitán ú otro .>gente 
<!el d u e !l. o no se halle pr~:>stm te, ó si est:m<lo 
prei!ente lo requiere, á fin ,]e proporcionar 
100'1 soeorros ne<.)esari,,s á sus compatriotas. 

A RTÍCl'LO XIII 
P!lra la mt>jor seguriJnd del com~:>reio Pll· 

tre los súb,Jitos de Su ~lajestKo] Británica y 
loij eiu•l;ldanos ,-Je la Hepública de Uonduus, 
quedl\ convenido que. si ~et~graciadan~t>nte 
tieue lugar en cualquier ttempo una tnte· 
rrupción de las amistosas relaciones ó ruptu-

ra entre las doa Partes Contratantes, loe 
súbditos ó ciudadanos de cualquiera de d\.. 
chas Partes Contratantes que se hall .. m est,a. 
blecidos en los dominios ó territorios de la 
otra, E-jerciendo cualquier oficio ó empleo 
especial, tendran el privilegio de perman .. 
cer y continuar tal oficio ó empleo en elloe, 
sin ningun género de iuterrur-ción, en el 
pleno goce de su libertad \' sus bienes, míen. 
tras se conduzcan p"cíficainente y no comeiaa 
delito alguno contra l!\8 leyes; y sus bien-, 
propiedades y efectos, de 'malquiera claee 
que sean, bien estén en su ~ustodia ó bayaa 
sido confiados á indi>iduos ó al Estado, 110 
podrán ser confiscados ni secuestrados, ni .. 
tarán sujetos i otros gravámenes ó demand• 
más que á los impuesto3 á los similares bie
nes, propiedades y efectos perteneciente! t 
los súbditos ó ciudadanos naturales. Si no 
obstante prefieren abandonar el país, se 1et 
permitirá hacer arreglos para la segura COlo .. : 

todia de sus bienes, propiedades y efectoe, 6 ~ 
para disponer de ellos y liquidar sus cuenta., 
dándoles también salv<Jconductos para que 
se embarquen en los puertos qne ellos mi. 
moa elijan. 

ARTÍCCLO XIV 

L88 estipulaciones del presente Trat.U _ 
serán aplicables a todas las colonias y pOli .. 
aiones extranjeraa de Hn Majestad Británica, 
hasta donde lo permitan las leyes, exoep
tuándos6 las nombradas R continuación, i 
sater, excepto á. 

India. 
El Dominio del Canadá. 
Terranova. 
Nueva Gal86 del Sud. 
Victoria. 
Australia Meridional. 
Australia Occidental. 
Tasmania. 
Queensland. 
Nueva Zelandia. 
El Cabo de Buena Esperanza. 
Natal. 

Siempre en la inteligencia de que las ea&i---' 
pulacionea del presente Tratado se harú 
aplicables A cualquiera de las expre~, 
colonias ó posesiones extranjeras en ca 
favor se haya. al efe'!to notificado, por el Re
presentante de Su Majestad BriUnica aa 
Honduras al Ministro de Relaciones Exteri .. -
res hondureno, dentro de dos anos, desde Jt, · 
la fecha del cambio de ratificaciones del p .... · .. 
st!nte Tratado. 

El Tratado se aplicará en tales coloniaa •·' 
posesiones extranjeras, á partir de la feeu . 
en que esta noticia estará dada al MiniaU. · 
de Relaciones Exteriores de Honduras. 

ARTÍCULO XV 

Cualesquiera controverdia que puedan OOI•:· 
rrir respecto á la interpretación ó á. la ejea• 
ción del presente Tratado, así como las con•. 
cuencias de cualquiP-ra violación del mismt, . 
serán tP.feridas, cuando loa medí<*~ de ua 
arreglo directo por convenio amigable se ba<, 
br&.n agotado, á la decisiún de comi~icn~ a-.. 
arbitramento, y el resultado de tal arbltrfr'o 
mento será obligatorio para ambos Gobiern 

Los miembros el~ talt>s comi~iones 88 
nombrados por los t!os HoiJiernos, de muta• 
convenio; de lo contrario, cada tilla de -~ 
partes nombrará un perito ó ig-ual núm-.. 
do peritos; y Jos peritos así nombrlldoa eaoe--.. 
gerán un árbitro. 

El procedimiento rle arl.titmei•'•tt sera de
terminado en ¡ada caso por las purt~s ooa-· 
tr~tt,.utes; de lo contrario, la comisión ~ 
arbitramento estar!\ Ctilitiea<l~ pMa det.er~. 
narlo ella misma de autem~no. • 
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ARTÍCCLO XVI 

El presente Tratado continuará. en fuerza 
durante diPz anos, á contar desde el día Jel 
cambio de las ratificaciones: y en el caso de que 
ninguna de J¡¡s Partes Contratante& diese no
ticia doce meeea antes de la expiración del 
dicho periodo de diez ano~, de eu inte_nción 
de terminar el presente Tratado, RegUJrá en 
vigor hasta la expiración rie un aflo jesde el 
día en que u na de las Partes Con tratantes 
diere semejante noticia. 

ARtÍCl"LO X V 1[ 

El presente Tratado será ratificado por Su 
llajestad la Reina de la Gran Bretana é Ir
landA v por Su Excelencia el Presidente de 
)e República de Hondura!, y las ratificacio 
Dl'll cambiadas en Tegucigulpa ó Guatemala 
tan pronto como sea posible. 

En testimonio de Jo cual, los respectivos 
Plenipotenciarios han firmatio el mismo y 
puertQ en él los sellos de sus armas. 

Hecho en Guatemala, el veintiuno de ene· 
ro del ano mil ochocientos ochenta y siete. 

(L. S.} J. P. H. GA.STRELL. 

(L. S.) JERÓNIMO ZELAYA. 

Loe infraacritol', Plenipotenciarios de las 
Altas Partes Contratantes, al proceder en es· 
&e día á la firma del Tratado de Amista<l, 
Comercio y Navegación entre el Reino Uni
do de la Gran Bretal'la é Irlanda y la Repú
blica de Honduras, declaran que por las pa· 
labras "un puerto" en el artículo XII (pri· 
mera cláusula), en lo referente á los buques 
que ae refugian por fuerza mayor, se signifi· 
ea ''un puerto 6 rada cualquiera, aea 6 no 
eea puerto habilitado." Queda también en· 
tendido entre los infrascritos Plenipotencia
rios que lo11 súbditos británicos, lo mtamo que 
los ciudadanos hondurenos, pagarán los mis
moa impuestos municipales, tal como el im· 
puesto sobre tiendas en Honduras. 

Hecho por duplicado, en Guatemala, hoy 
el 'eintiuno día de enero del ano mil ocho· 
cientos ochenta y siete. 

(L. S.) J. P. H. 0AS1'RELL. 

(L. S.) JERÓNIMO ZELAYA. 

ACTA DE CANJE 

Los infrascritos, habiéndose rtnnido con 
ill propósito de canjear las ratificaciones del 
Tratado de Amistad, Comercio y Navt>ga· 
cion, entre el Presidente de la República de 
Honduras y Su Majestad \¡¡ Reina del Reino 
Unido de ·la Gran Bretana é Irlanda, con~ 
cluido y firmado en Guatemala á los veinte 
y un días de enero dll mil ochocientos ochen · 
ta y siete; v habiendo sido cuidadosamente 
confrontadas las respectivas ratificaciones de 
dicho Tratado y encontradas conformes am 
baa, dicho ctmje tnvo lugar hoy en lll forma 
acostumbrada. 

En testimo11io de lo cual, hnu finnar1o el 
presente certilirr.do dtl canje y puéstole sus 
eellos. 

Ht>eho eu GuatPmala, á ltl8 trts días •Id 
mes de febrero del al1o mil novecientos. 

J. PAD!LT.A. G. JENNER. 

I'IWTOl'O LO 

Los abaj,¡ firnll\<)o,;, l'h~nip<Jten·~iarios de 
la.a Altas P'irtes Coutratantes dt•l Tr,.tado de 
Amistad. ( 'onwr .. ín ..- ~a\'Pga,.iún, firmado 
i!ntre el Reiun Urli.J,) 1le la Or11n Bretarla é 
Irland:l y la I{Ppública de Hondnr4.8, el 21 
de entro de 188':'. debidamente amtoriz~doa, 
han convenido en lo siguiente: 

OEN'l'RO-A.M.KRIOA 

1. 0 -Laa estipulaciones de dicho Tratado no 
serán aplicables á ninguna de las colonias 
ni posesiones de Su Majestad Británica, sal
vo que aviso Á tal efecto hubiera sido dado 
de parte tle cualquiera colonia ó posesion, 
por el Representante de Su ~hjeatad Britá· 
nica, acreditado 8. la República de Honduras, 
al .Ministro de Relaciones Exteriores de Hon· 
duras, dentro el término de un ano, desde la 
fecha del cambio de ratificaciones de dicho 
Tratado. 

2. o-El Gobierno de Su Majestsd Bri táni · 
ca podrá, de la misma manera, dar aviso de 
adhesión de parte de cualquier Protectorado 
británico ó esfera de infl.uenci.& británica, ó 
de parte de la isla de Chipre, en virtud de 
la Convención del 4 de junio de 1878 en
tre la Gran Bretatla y Turquía. 

3. "-El Gobierno de Su Majestad tendra 
también el derecho de terminar separadamen
te el Tratado en cualquier época, dando aviso 
de doce meses á tal efecto de parte de cual· 
qnier colonia británica, posesión ó dependen
cia qutl se haya adherido á dicho Tratado. 

4. •-Se entiende que en todos caeos en los 
cuales las condiciones de dicho Tratado con· 
signen el trato de la nación máe favoreci· 
da, esa condición 'BO será tenida como inclu. 
yendo las Repúblicas de Centro-América. 

(i."-Las estipulaciones de dicho Tratado 
serán aplicables a la India, inclusos loa terri· 
torios de cualquier Príncipe ó jefe local en 
la India, bajo la soberanía del Gobierno de 
Su Majestad Brítanica, con las siguientes 
reservas: 

l. El Gobierno de la India se reserva el 
Poder discrecional de impedir á cualquier 
extranjero residir 6 permsnecer en 6 pasar 
por la India, como arriba queda expresado, 
sin su consentimiento. 

2. En lo que toca a los Estados nativos de 
la India, los derechos de ciudadanos de la 
República de Honduras, según artículos 
I y IV de dicho Tratado, estarán sujetos a las 
mismas limitaciones á qne están 6 estén su
jetos los súbditos europeos de la Gran Bre
tat!a. 

3. El derecho de nombrar Cónsultls, según 
artículo JX de dicho Tratado en la India, 
quedará limitado á Jos puertol!l U8 las pro"Vin· 
cías, bajo la administración directa del Go
bierno dEl la ludia. 

Hecho por duplicado, en Guatemala, á loa 
tres días de febrero del ano mil novecientos. 

J. PADILLA. G. JENNER. 

Decreto núm. 44 

EL CuNGHESO NACIONAL 
DECRETA: 

Artículo único.-Apruébanse los cinco ar· 
ticulos que contiene el Protocolo de Canje 
efectuado entre los Representantes de Hon
duras y la Gru.n Bretana el 3 del corriente, 
relativo al Tratado de Amistad, etc., ceJe. 
brado el 21 de enero de 1887 entre las dos 
naciones. 

D"do en '1\•gueigalpa, en el Sal/ni •le Se· 
sio11es, á los >t:intiún !l111s del mes de ft>.hrPro 
de mil nowech·n tos. 

ALBE~tTO UcLÉs, 
Presidente-

MARIA NO V ÁSQl'EZ, SILVEHIO LA ÍNF.Z 
Secretario. Vicest-cretario. 

Al Poder ~:jecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 2G de f .. breru de 1900. 
TtmENCIO SIERHA. 

El Secretario de Estado en f'l "9tl8pacbo de 
Relaciones Exteriores, 

CÉSAR BONILLA. 
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Apruébase una contrata de aguardiente celebrada 
entre el Director General d~ Rentaa y don Ro.m--
do Ferrera_ 

Teg•1cigalpa: 25 de octubre de 1899. 

Vista la contrata de aguardiente celebra
da entre el Director General de Rentaa y 
don Rosendo Ferrera, el Presidente de la 
República 

ACUERDA: 

Aprobarla en loa términos aignientea: 
"Alejo S. Lara h., Director General de 

Rentas, por una parte, y Roaendo Ferrera, 
por otra, han convenido en lo siguiente: 

1. 0 -El Gobierno autoriza á don Roaendo 
Ferrera para que mantenga au fábrica de 
aguardiente en su finca "El Sitio," sita en 
jurisdicción de eata ciudad, cuyos producto. 
ee destinan al abastecimiento del Depósito 
de esta ciudad, por cuenta del Estado. 

2. 0 -Ferrera entre¡.;ará mensualmente el 
mínimum de cinco mil botellas de agnardien· 
te, situándolo por su cuenta y riesgo en el 
referido Depósito. El licor debe ser de bue
na calidad, de 21° Carthier de poteccia alco
hólica y de 24 onzas castellanas la botella. 

3. o -El contratista deja á beneficio del 
Fisco el 4 p.g de las cantidades de aguar 
diente que entregue, para hacer frente á laa 
mermas que ocurran. 

4. 0 -El aguardiente será conducido de la 
fábrica al Depósito con guías que expedir' 
el Administrador de Rentas de este departa
mento; y se tolelará un 1 p.g como mermas 
de tránsito. En caso que excedan, pagari-el 
contratista una multa de un peso por cada 
botella de diferencia. 

5. 0 -Si al recibirse el aguardiente resulta· 
re de menos de 21° Cartbier, el contratiaia 
queda obligado á rectificarlo por su cuenta J 
á pagar una multa de cinco á veinticinco pe· 
sos, que fijará la Dirección de Rt'nt~. 

6. 0 -El contratista se obliga á hacer las ope-
raciones de destilación continuadas J á llevar 
un diario en que consignará el resultado de 
cada una de ellas, expresando la cantidad 
obtenida y la potencia del licor. Este libl'O 
se presentará 8. los Inspectores, O uardu y 
autoridades del orden administrativo que.,¡. 
siten la fabrica; y en caso de que esto no ae 
haga asi ó que adolezca de faltas esenciales, 
pagará el contratista untr. multa de veinti· 
cinco á cincuenta pesos, dup\icable en caao 
de reincidencia. 

7. 0 -Si el contratista dejare de entregar 
el número de botellas aquí es~ipulado en e&• 
da mes, y eeto diese motivo á ftr.lta de surtí· 
do en algún puesto do venta, pagará, por vis 
de indemnización, un peso por cada botella de 
diferencia no entregada. Tanto en este CA· 
so como en las demás en que el contratista 
incurra en responsabilidad, se deducirá ésta, 
breve y llll ruariamente, por lo Dirección Ge
neral de Rt>n t"s, oyendo al interesado; y el 
f~tllo fJII<' dide "'' elerará ~ti Poder Ejeeuti· 
vo. Ltt ri'st~lnci~·n que é;;te emita se cum· 
plirá ÍllrnE-di>~tanwnte. tledueiendo f'l valor 
de las p .. li<iS en que incurra el coutratista 
tlt-1 prirnt•r pHg·'l b pag~>s que IHtyHn de hacér
;;de; pern ;-l (~nhi;-mn l11 P!.Ímírá. de res
ponlllthilida<l sí eornproba~e <lebi•larnt>nte que 
las f~~olt11~ h~t• sido t;casiotH\•la~ por caso for· 
tuito ó fnt':·z" maror. 

8. 0 -El u .. LiH;\0 ~e <.'tlni¡>T<llllt'te R pagar 
ni lilt'nor F,., n·ra. l'or mt'dj,l d.- la A•lmini• 
tnt••ión dt• J~ .. :tta>! d<· Po'lt• d .. p~trtameuto, el 
dit.>z Je ··t~,!a lllt:.S, ,J,•dt~eiJo t.<l 4 p.g de 
mPrmllS, todo el a¡¡:u!lr•liente realizaoio en el 
anterior, ai razón d.- dieciocho y tres cuartoe 
centl!.vos por botella. 
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9. 0 -EI Gobierno ee compromete á no 
ocupar en el servicio militar ú otro análogo 
á los operarios empleados permanentemen
te eu la fábrica; pero queda el contratista 
obligado á matricularlos y á dar cuenta á la 
autoridad respectiva. 

10.-Esta contrata empezará á. regir el 
diez de noviembre entran~, y terminará el 
31 de julio de 1900, y será rescindible por 
parte del Gobierno en caso que se modifique 
la forma actual de la renta de aguardiente, 
ó en que, á su juicio, infrinja el contratista 
las eetipulacion<ls convenidas ó las leyes que 
rigsn la materia. 

Para constancia, firman la presente en Te
gucigalpa, á los diecinueve días del mes de 
octubre de mil ochocientos noventa y nueve. 
-Sello.-República de Hondnras.-Direc· 
ci6n General de Rentas.-Tegucigalpa.
Alejo S. Lara h.-R. Ferrera".-Comuní
quese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, 

D. Fortín. 

Se aprueba una contrata de aguardiente celebr11da 
entre el Director General de Rentas y don Mar
tin Uclés. 

Tegucigalpa: 25 de octubre de 1899. 

Vista la contrata de aguardiente (}elebrada 
entre el Director General de Rentas y el se 
llor doll Martin Uclés, el Presidente de la 
República 

ACUERDA: 

Aprobarla en los términos siguientes: 
"Alejo S. Lar a h., Director Geueral de 

Rentas, por una parte, y Martín Uclés, por 
otra, han convenido en lo siguiente: 

1. 0 -El Gobierno autoriza al seflor Uclés 
para que mantenga una fábrica de aguar· 
diente en su finca "La Concordia," sita en ju
risdicción de Cantarranas, en e3te departa· 
mento, cuyos productos se destinan al abas
&ecimiento de los círculos de Cantarranas y 
San Antonio, por cuenta del Estado. 

2.o- Uclés entregará mensualmente la 
cantidad miuíma de cuatro mil botellas para 
el primer círculo y mil quinientas para el 
eegundo, situándolo por eu cuentn y riesgo 
en los depósitos. El licor debe ser de buena 
calidad, de 21° Carthier de potencia alcohóli· 
ca v de 2! onzas castellanas la botella. 

i. •-El coutratista deja á beneficio del 
Pisco el 4 p. g de las cantidades de aguar· 
diente que entregne, para hacer frente á las 
mermas que ocurran. 

4. •-El aguardiente será conducido de la 
fabrica á los depósitos con guías extendidas 
por el Receptor de Cantarranas, en envasl's 
bien llenos: se tolerará ~ODlO mermas de trán· 
eito hasta un uno y medio por ciento para 
el acruardiento dP.stioado á San Antonio. 
En ~KSO que exceda, ·p11gará el contratista 
una mnlta de tllt peso por ca<h botella de 
diferencia. 

!V-Si al recihit•se el agnardií'nte resultare 
de menos de 2t a Carthíer, el contratista gue 
da obligado á rectifi<'arlo por su enenta y á 
pagar U!la mnlta 1le cinco á Vl'inti('inco pew~. 
que fij~trá la Din~cciún de Rentas. 

6."-EI 1~ontratista se obliga á hacer las 
operaciones de <lestilación continua1las y á 
llevar 1111 diario t>ll r¡ue consignari el resulta· 
do de eada uua ,)e t'llas, expresando la canti
dad obtenida y la potencia dd lic•ot·. Este 
libro se presentará á los Insptdores, Guardas 
y autorida<les de orden administrativo, que 
Tiailen la fábrica, y eu caso que esto no se ha· 
ga así ó adolezca de faltas est-nciales. pagará 

el contratista una multa de veinticinco a cin· 
cuenta pesos, d!.!plicable en caso de rein · 
cidencia. 

7. •-.Si el contratista dejare de entregar el 
número de botellas aquí earipulado en cada 
mee, y esto diese motivo á falta de anrtido en 
algún puesto de venta, pagará, por vía de 
indemnización, un peso por cada botellA. dP 
diferencia no entregada. Tanto en este caso 
como en los demás en que el contratista in
curra en responsabilidad, se deducirá ésta, 
breve y sumariamente, por la Dirección de 
Rentas, oyendo al intere81ldo; y el fallo que 
dicte se elevará. al Poder Ejecutivo. La re
solución que éste emita se cumplirá. inmedia· 
tamente, deduciendo el valor de la pena en 
que incurra ~>1 contratista del primer pago ó 
pagos que baya de hacérsela. Pero el Go· 
bieruo lo eximirá de responsabilidad si com· 
probai'e debidamente que las faltas han sido 
ocasionadas por caso fortuito 6 fuerza mayor. 

8. 0 -EI Gobietno ee compromete á pagar 
a.l set'l.or Uclés, por medio do la Administra 
ción de Rentas de este departamento, dedu
ciendo el 4 p. g de mermas, todo el aguar· 
diente que entregue, a medida que se realice, 
pagando el consumido cada mes, á más tar
dar, el diez del mes siguiente al del consumo, 
á razón de diez y ocho y tres cuartos centa
vos por botella. 

9. 0-El Gobierno se compromete á no oc u· 
par en el servicio militar ó. otro análogo á los 
operarios empleados permanentemente en la 
fábrica; pero queda obligado á matricularlos 
v dar cuenta á. la. autoridad respectiva.. 

10.-Eeta coutrat~ empezará. A regir el 10 
do noviembre próximo y terminará el 31 de 
julio de 1900; pero puede rescindirse por par
te dt~l Gobierno en caso que se modifique la 
forma actual de la Renta de Aguardiente, ó 
en que, á su juicio, infrinja el contratista las 
estipulaciones convenidas ó lcl.s leyes que ri
gen la materia. 

Para 0onstancia, firman la presente en Te· 
gucigalpa, á 19 de octubre de 1899.-Sello. 
-República de Honduras.-Dirección Gene· 
rnl de Rentas.-Tegucigalpa..-Aiejo S. La
ra h.-M. Uclés."-Comuniquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en ~1 Despacho de 
llacíenda y Crédito Público, 

D. Fortín. 

AVISOS 

DAVID ZEfAYA, Juez de Paz propie
tario del pueblo de Ojojona, á los Jueces de 
instrucción y demás autoridadPs de la Repú
blica, hago saber: que en el Juzgado de mí 
cargo se sigue causa criminal contra Juan de 
la P11z Flores, vecino del pueblo de Sabana
gnmde, de este 1lepartamPntu, por el delito 
t.! e bom icid io, nometíolo en la person" de don 
Tomás Xúnez. Filiaci{¡n olel reo: de reínti

cuutro allos de eol11d, bajo tlt> t>~tatnr11, grue
so. carón, hipato Je col .. r, Httriz grande, 
la m pi O o, ,]esC<ll zn, pelo) 1 iso. Y HO habier1 Jo 
~;ido eaptnraolo ,\ h11.b1do en ~u demicilio para 
ser notific~t<lo de! autü de pri>i\•n pro\'i~ional 

que se 1~· ha ¡Je,•n·tado, á uAtt'l¡.,, exorto para 
que se s¡r\'an lll!IHdarlo <'apt:Jtar RÍ !\pare
ciere eu su llmnicilio, y remitirlo, con las 

segu ridatles debid11s, á L1~ d11t~elet! dt> l'i'tf' 
pueblo, á la orden da mi .Juzgado. 

Ojojonli: 3 tle marzo de 1900. 

David Zelaya.-Pedro SalinM, Secretario. 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Lctru
lo Civil del departamento, hace saber: I.Jlle ea el 
libro de registro de minas que este Juzgado lle•a • 
el corriente afio, se encuentra el registro que~ 
"El Infrascrito, Juez de Letras de lo Civil del a.:, 
parlamento, !Jace constar: que en l11s dilfgenciaa ,._ 
lativas al denuncio de la mina llamt~da '·La Conoep;. 
ción," hecha por el señor Bernard!no Midenoe, • 
registran el escrito y auto que dicen:-· ·Denuncio cllt . 
mineral.-Sefíor Juez de Letras de lo Civil.-~ .. 
nardino lllclence, mayor de edad y de este vechl~ · 
dario, con residencia en el mineral de 1-ian J.uancl .. 
respetuosamente comparezco ante Cd., y digo: q-. 
en este deplfftamento, en jurisdicción 1\e Valle ele · 
Angeles, y en el runto llam~do "El ~tanteado," he 
descubierto en cerro virgen una veta que contle~~e 
mineral de oro y p!ata, seg1ín la muestrli que acom
pa!!o: que dicha veta corre de OriPnte ú. Poniente, 
con su recuesto al Norte, y tiene los límites 111-
gulentes: por el Norte, el caserío rle El Ynntes.do; por 
el Sur, la mina antigua y abandonada, conocida coa 
el nombre de "Chinchín;" al Oriente, posesión do 
Inocente Cerrato; y al Occidente, el camino real que 
donduce li San Juan de Flores; y que deseando ex. 
plotarla, vengo ri denunciarla, dándole por nombr& 
"Le. Concepción."-Tegucigalpa: 29 de diciembrt 
de 1899.-A ruego del denunciante que no sabe fu. 
mar, Jaime Gálvez. "-Presentado en su fecha á ]u 
dos p. m.-Galeano Treja, SecrE:tario.-Juzgado de 
Letras de Jo Civii.-Teguclgalpa: 2 de enero 11e 
1000.-Regístrese el anterior denuncio y publíqUI!It 
el rf'gistro en uno de los periódicos de esta ciudM. 
por tres veces, de diez en diez días, por lo me
nos -Artículos 23, 24 y 25 del lódlgo de .MJD&... 
ría.-Notifiquese.-José Marfa Gálve7..-Francfeeé 
Galeano Treja, t:!ecretario.-Registrado en Teguci
galpa. á loa !3 días de enero de 1900.-Sello.-Joe6 
l\larí .. Oálvez. -Franciscü Gateano Treja, Seert-. 
tario." 
E~ conforme. 
Tegucigalpa: 3 de enero de 1000. 

FRANCISCO GA.LEAXO TREJO, 
::?a-5-1-'i Secretario. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del de~ 
taruento, hace saber: que el Licenciado tlon Miguel , 
R. Dávila, el diecislte de febrero último, ha denu~t-
l'lado para su compra, de conformidad con la le,, 
con el nombre de Almendares, un terreno naciOIIII 
localizado e'A la jurisdidlcc!ón de Santa Rol!& di 
Gualme.ca, de este departamento, propio para la a~ 
cultura y le. gane.deria, como de den cahallerliiii,J 
que linda: al Norte, Cerro Bonito, los ejidos de la 
Municipalidad de Campamento y ttrrenos b<ildi010 
al Hur, el Higuero Abajo, donde los terrenosiOII 
nacionales; al Oriente. montai'la cruda, nacional; t 
al ?oniente, dicho Cerro Bonito, tierrtts del com'lit 
de ~:'anta Rosa de Guaimaca, cuerda. sobre cuerdl 
con ellas, en tanto en cu11nto se extiende ~;\ terrtlb 
denunciado y las márgenes derechas del Río Jalall. 
doncle los terrenos son baldíoe. 

Tegucigalpa: 8 de marzo de 1900. 

12-2 C. CORDOBA. 

El infrascrito, Administrador de Renta" del de]lll'-~ 
taruento, al ptiblico hace saher: que el sei\or daa ~ 
Máximo Ri~·era ha present&11o á esta Administrac*'' 
un escrito sobre denuncio de un tt>rreno naclOIIII ., 
denouinado Cerro de 8an Lorenzo, o¡ue t>xiste ... ~ 
est~ jnrisclicción munlripal, y tiene por líru~tee: ll · 
N m te. con terrenos nado na les que se exllenda '·' 
hMta l11s cnst>ts del Mar Atlántico; por el Hur, ~' 
terrenos pcrttnl.'cientes á don Próspl·ro Yio!aurela; · 
)k>r t<l Or!cnte, con los de La Pita. de propiedad dt 
1l•>u Fnwd,co llognin; y por el Ucdokntl', con ~. 
rtClloJS naciouaks. Dk!Jo terreno H: c· .. mpone co•,· 
tlc ,·eintc .-nL>tllo:rÍRs, poeo m>Ís 6 meno•~. propio (llllf ·' 
ht a!.!ricultura y rriunza de g11naclo. 

Lo expm·sto >!' pntJe l·n cnno.-!mi<:ntn del públb · 
para 'l'IC si alguien se cree pHjUIIi•'>t'l" en tntio 6 • 
parle con <lichn denun('io ocurra ,; manifestarlO. 
Ul'lllro del término que la les &cñald. 

::an Pet!rn Sula: 23 ele febrero de IWLI. 

12-2 COROXADO CII! VEZ. 

Ti¡·ogrllfia Na.cional-3.' Avenida E.-N.•41 
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